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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 8  de septiembre  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0218-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el ocho de septiembre de dos mil quince, conoció el Oficio No. 1040-ALC-2015, de 1 de septiembre de 2015, suscrito por el Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde del Cantón Riobamba, en el que pone en conocimiento que ha recibido la invitación desde la Embajada de la República Popular China en la República del Ecuador, para ser parte de un intercambio de experiencias para Gobiernos locales, mismo que se llevará a cabo del 13 al 22 de septiembre de 2015 en China, cuya agenda oficial determina la salida de Quito el día 11 de Septiembre y el retorno el 23 de septiembre de 2015.- Por los antecedentes expuestos solicita al Concejo Municipal se sirva autorizar su participación en la invitación formulada por la Embajada de China, en representación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba.

Acogió el pedido y conforme lo determina el COOTAD,  RESOLVIÓ: Autorizar al Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde de Riobamba, la participación y el viaje a China del 11 al 23 de septiembre de 2015, para ser parte de un intercambio de experiencias para Gobiernos locales, según invitación formulada por la Embajada de China, en representación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Dirección de Talento Humano.

       Dirección Financiera.

Imm.-
Riobamba, 8  de septiembre  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0219-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el ocho de septiembre de dos mil quince, conoció el Oficio Nro. GADMR-CC-2015-0070-OF, de 4 de septiembre de 2015, suscrito por el Abg. Klever Marcelo García Calle, Concejal del Cantón Riobamba, en el que indica  que en sesión extraordinaria del Directorio del Cuerpo de Bomberos del GADM de Riobamba realizada el 28 de agosto de 2015, según señala el Art. 13, literales c) y j).- Deberes y Atribuciones del Directorio.- resolvió:
1.- Conocimiento y aprobación de la Resolución  que regula la distribución de los recursos económicos del Cuerpo de Bomberos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba.  

RESOLUCIÓN:  Aprobado por mayoría.

2.- Conocimiento y aprobación del Proyecto de Presupuesto para el ejercicio económico 2015 del Cuerpo de Bomberos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba.

RESOLUCIÓN: Aprobado por unanimidad.
El Concejo Municipal RESOLVIÓ:  Dar por  conocido el referido oficio.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Abg. Marcelo García, Concejal.

Imm.-
Riobamba, 8  de septiembre  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0220-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el ocho de septiembre de dos mil quince, trató el punto: 4.- Conocimiento y Autorización para la suscripción del Convenio de Pago celebrado entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba y el señor Milton Gilberto Berrones Parra. 
Luego del respectivo análisis y por las consideraciones expuestas, RESOLVIO: Que se remita el expediente al ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba por no ser función ni atribución del Concejo Municipal  u  Órgano Legislativo autorizar un convenio de pago.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Dirección de Gestión Financiera.

        Dirección de Gestión de Desarrollo Social y Humano.
Imm.-

Riobamba, 8  de septiembre  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0221-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el ocho de septiembre de dos mil quince, conoció y RESOLVIÓ:  Aprobar en Primera discusión  la Ordenanza que Regula la Administración, Control y Recaudación de los Impuestos a los Espectáculos Públicos.  

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García
SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO
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